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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“w 

¿ 
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RESOLUCION No. 91-2-1-10000414 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 068 0 33 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 18 de diciembre de 1990, se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado 
Eugenio Santiago Ramirez ., Bohórquez, la escritura 
pública de aumento de capital*y reforma de estatuto de 
la Compañia TUBESA C.A.; 

QUE el señor Luis Váscones Febres Cordero, en su 

calidad de Gerente General de la compañia, con mel 
patrocinio del abogado Bolivar Stacio Ch., ha solicitado 
la aprobación '+de la'» indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado 'cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 91-0143-IA de enero 
17 de 1991; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-91-246 del 29 de enero de 1991 ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 12 de 

septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de 
1990; 

RESUETDLVE : 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de TUBESA C.A. por CIENTO SETENTA MILLONES DE 
SUCRES dividido en diecisiete mil acciones de diez mil 
sucres cada una; y, b) la reforma de estatuto constante 
en la referida escritura. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 

Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 
el contenido de la presente Resolución y siente razón 

de esta anotación. 
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ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

  
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 26 de mayo de 1975 por la cual se 
constituyó la compañia en referencia, que “ha procedido a 
aumentar el capital y: a reformar su estatuto, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente 

0 -“ Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.“ DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañi nG aquil : encia de pañias, en Guay quil, a 07 FEB. 1991 

Mx 

LAT 
Sr. Juan Trujíllo Bustama 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

0 VAP/OAM/CI / - 
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CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

de fojes 13.629 a 13.630, Núnero 6.728 del Registro Mercentil y 

anotada bajo el Núsero 8.317 del Repertorio .- Guaysquil, Mayo 

diez 1 siete de 11 novecientos noventa í uno .- El Registrador 

. 7) Mercantil .e Y 

   

  

     AB. HETTOR MIGUÉL ALTIVA ANDRADE — 

Registrador Mercantil del Cántén CER = 

 



  

TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nots de esta fesolu- 
ción a fojas 11.106 del Registro Mercantil de 1.975, 31.630 

del Registro Mercantil de 1.977, 36.103 del Registro Mercan- 

t11 de 1.980; y, 31.259 del Registro Mercantil de 1.989, el 

sargen de las inscripciones respectivas .- Gusyaquil, Mayo - 

diez 1 siete de 11 novecientos noventa 1 uno .- El Registra 

dor Mercantil .e ' ? 

. HECTOR mues Aa APDR « DE 
Regutrador Mercante del a Gueyega 

    

  

  

 


